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Carta Trámite 
 

 

16 de abril de 2019 
 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Normativa 19-0305- Enmendada, relacionada a la Política Pública de Anti-

discrimen a beneficiarios, por razón de identidad de género, expresión de género u orientación 

sexual real o percibida, al solicitar y recibir servicios de salud 
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 19-0305-Enmendada, de la 

Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES), emitida el 21 de marzo de 2019 con 

el fin de asegurar el estricto cumplimiento con los esfuerzos anti-discrimen del Gobierno de 

Puerto Rico, cuando nuestros beneficiarios de la población lésbica, gay, bisexual, transgénero, 

transexual (LGBTT+) procuren servicios de salud. 
 

A través de este comunicado, la ASES informa que, en virtud del Boletín Administrativo Orden 

Ejecutiva 207-037, emitido por el Gobernador de Puerto Rico, se reitera como Política Pública 

del Gobierno de Puerto Rico, la prohibición al discrimen en todas sus manifestaciones, 

incluyendo el discrimen por identidad de género, expresión de género u orientación sexual real o 

percibida. 
 

Además, a través de esta Carta Normativa, la ASES establece que, las Organizaciones de 

Seguros de Salud, Aseguradoras y Proveedores de Servicios de Salud del Plan Vital, Medicare 

Platino, y Planes de Salud de los Empleados Públicos y Retirados del Gobierno, que hayan 

suscrito un contrato con la ASES, deberán cumplir con lo siguiente:  
 

1. Usar un identificador de reclamaciones que elimine la restricción por razón de sexo, en los 

servicios que lo requieren para ser brindados, que garantice la provisión del servicio y pago 

correspondiente de la reclamación al proveedor. De la misma manera, los Manejadores de 

Servicios de Farmacia (Pharmacy Benefit Manager o PBM, por sus siglas en inglés) deberán 

tener sus sistemas de acuerdo a esta directriz y poder manejar eficientemente la aprobación 

y despacho de medicamentos en el formulario, que tienen restricción de sexo. 
 

• El modificador que deberá utilizar es el KX, y deberá colocarse en el encasillado 

24D de la Forma CMS 1500, en el encasillado 44 de la Forma UB-04, en el 

segmento SV202-3 al SV202-6 de la Forma 837I, y en el segmento SV101-3 al 

SV101-6 de la Forma 837P.  
 

Al usted facturar con el modificador KX, se elimina el édito por restricción por razón 

de sexo, de manera que el sistema permita que la línea de la reclamación facturada 



pueda continuar el procesamiento de adjudicación para garantizar el pago 

correspondiente de la reclamación al proveedor. 
 

2. Proveer al personal educación y adiestramiento sobre sensibilidad y competencia cultural en 

el servicio a la población LGBTT+, adaptado a las tareas inherentes del puesto. 
 

3. Asegurarse que todos los proveedores contratados para dar servicios a los beneficiarios que 

ASES sirve (incluyendo, pero sin limitarse a médicos, laboratorios, hospitales, y facilidades 

administradas por entidades de salud privadas) cumplan con los protocolos de trabajo para 

proveer adecuadamente sus servicios a los beneficiarios de la población LGBTT+. 
 

Los proveedores tendrán hasta el lunes, 20 de mayo de 2019, para certificar a First 

Medical que cuentan con el protocolo requerido y que su personal tiene conocimiento 

sobre el mismo y su contenido. Además, el proveedor deberá tener el protocolo accesible 

para referencia de su personal. 
 

• Para fácil acceso, adjunto encontrará la Certificación de Cumplimiento del Proveedor 

Carta Normativa de ASES 19-0305, y la Hoja de Recibo de la Guía Básica a 

Proveedores para manejo sensible y adecuado al brindar servicios de salud a 

beneficiarios LGBTT+, provistos por la ASES. Estos documentos deberán ser 

completados en su totalidad y enviados a través de facsímil al 787-300-3920, a través 

de correo electrónico a: credenciales@intermedpr.com, o por correo regular a la 

siguiente dirección: 
 

Departamento de Credenciales 

PO Box 144090 

Arecibo, PR 00614-4090 
 

4. Todo proveedor de servicios de salud deberá contar con dos (2) horas mínimo en un periodo 

trienal de educación y adiestramiento sobre sensibilidad y competencia cultural en el 

servicio a la población LGBTT+, de las cuatro (4) horas de Bioética ya requeridas, con el 

propósito de garantizar que se posea tanto el conocimiento, como las destrezas y conductas 

apropiadas para servir y apoyar a esta población. 
 

• First Medical está coordinando para proveer dicho adiestramiento, al menos una vez al 

año. 
 

Para su referencia, también encontrará la Guía Básica a Proveedores para manejo sensible y 

adecuado al brindar servicios de salud a beneficiarios LGBTT+, enviada por la ASES.  
 

Es importante que lea detenidamente la Carta Normativa adjunta y que cumpla con la fiel 

ejecución de las directrices impartidas. 
 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 
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